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CONVERSION DE LA UNIDAD MONETARIA 

DEL CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPASIA “VIVEROS 

ACUATICOS DON RICARDO  — VARSA 

000000002 SAITO TITO - 

CUANTIA: INDETERMINADA .-----==-=-- 

En la ciudad de Guavaquil. Capital de la Provincia 

del Guavas. República del Ecuador. el día de hov, 

DIEZ DE ENERO DEL AfIO DOS MIL UNO. ante mi. DOCTOR 

GASTON AYCART VINCENZINI. Notario Titular 

TRIGESIMO de este cantón. comparece, el señor 

Teniente de Fragata Retirado ROMEO ALMEIDA 

VALLE, de ooindo cívil casado. por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

comrañiia “VIVEROS ACUATICOS DON RICARDO  VARSA 

S.A.”. calidad que acredita con la covia del 

nombramiento que presenta.- El comvpareciente me 

manifiesta aque es mavor de edad, de nacionalidad 

ecustoriana. domiciliado en esta ciudad. en 

consecuencia cabaz rara obligarse y contratar, a 

dauien de conocer dovw fe. Bien ¡instruido en el 

obdeto y resultados de * esta escritura de 

CONVERSION DE CAPITAL Y REFORMA + DEL ESTATUTO 

SOCIAL. a la que procede como dueda expresado v con 

anblia v entera libertad. para su otorgamiento me 

bresentan la minuta del tenor eiguiente: SEROR 

NOTARIO: En el registro de escrituras vúblicas a su 

TT



careo. eirvsese incorporar una de CUNVERSION DE LA 

UNIDAD MONETARIA DEL SUCRE A DOLAR DE CAPITAL 

SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO + SOCIAL. que se 

otorga al tenor de las simuientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE. - Combparece,. otorga v 

pvucerile la vourilura pública de CONVERSION DE LA 

ONIBAD HODETADNIA DEL. CAPITAL Y REFORMA VEL Retamio 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA “VIVEROS ACUATICOS DON 

RICARDO VARSA S.A.". el señor Teniente de Fragata 

Retirado. ROMEO AIMEIDA VALLEJO. en su calidad de 

GERENTE GENERAL de dicha compañía. conforme consta 

de la coria del nombramiento «Jue se adiunta como 

documento habilitante.- SEGUNDA : ANTECEDENTES. - 

La compañía anónima “VIVEROS ACUATICOS DON 

RICARDO VARS S.A. UC.  8e conetituvó medisute 

cueribura rública celebrada ante el Notarto 

Séptimo del cantón Doctor Jorge Ms idonado 

Rennella con fecha diez de Noviembre del año mil 

novecientos ochenta y tres: v. aprobada en la 

Resolución número 1G-CA-ochenta v tres-mil 

setecientos ochenta v uno de la Superintendencia 

de. Compeoñíias de Guavaquil. con fecha veintiocho de 

Horjontoo sed miemo sño. € inecrita en el Registro 

Mercantil a foja número veinte mil novecientos 

veinticuatro a veinte mil novecientos cuarenta y 

seis. del número mil cuatrocientos noventa yv ocho 

del Registro Mercantil. en el libro de Industriales. 

quedando anotada bajo el número quince mil 
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Guayaquil, marzo 31, 2000 

A 00099 A o 00 
Señor: o A 

03 

Tnte. ito. ¡incida Vallejo. / 

Presente. - 

  

Cúmpleme comunicar a Ud, que la Junta Clencral Ordinabia de Accionistas de la Empresa 
ISNAUA MIOS DOS RICA ARSA S.A, reunida el viernes 31 de marzo del 

2000, invo el acierto de reclegirlo BRENES" E GENERAL Íde tac 'ompañífa, por un perlodo de 
ctinco affos a contar desde esta fecha. 

   

% De conformidad con los Extsfutos Socinter, corresponderá a Ud, por el tiempo indicado, ejercer 

la representación Legal de la Empresa y Administraria. 

. A efecto de la inscripción del presente nombramiento, higo saber a Ud. que la Compañía se 

no constituyó por escritura pública otorgada ente el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el 10 
de noviembre de 1983, inscrita en cl Repisro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8 de diciembre 

del mistuo ao. Por escritura pública otorgada por el Nofario Primero del Cantón Guayaquil, el 
31 de Julio de 1987, se aumentó el Capital Social de la Compultía y se reformó el Estatuto en la 
parte pertinente, instrumento que fue inscrito el 6 de enero de 1988. 

De acuerdo a los estatutos de la CIA. en el artículo undeciimo el Presidente y - 
el Gerente General ejercerán la representación legal, judicial y extrajudicial 
actuando individual o conjuntamente. 

     

    
Atentamente, 

Dr. Fernando Salazar Alueída 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL ODE ACCIONISTAS 
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ochenta y ocho del Repertorio en 

de Diciembre del año mil novecientos 

  

ochenta y tres.- TERCERA: Que - de conformidad al- 

artículo undécimo de los estatutos sociales de la 

compañía, le corresponde al Gerente General, la 

representación legal, ¿Judicial y extrajudicial de la 

compañía, celebrar actos y contratos de la compañía, 

por lo que dando cumplimiento A disposiciones 

expresaeg de ley, el suscrito GERENTE GENERAL de la 

compañía VIVEROS ACUATICO2Z- PON. RICARDO VARSA 5.A., 

otorga la presente escritura de CONVERSION DE LA 

UNIDAD MONETARIA DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

estatuto de la compañia en su artículo QUINTO; 
4 

] 
t 

| 
| UNIDOS DE AMERICA. ror lo que en el futuro el 

referente al capital de la compañía en todo lo 

concerniente a expresión monetaria en sucres, deberá 

entenderse en DOLARES de los Estados Unidos de 

América; por lo que el capital de la compañía es de 

DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

E DE AMERICA. dividido en doce mil acciones de veinte 
e 

So 5 centacos de dólar de los Estados Unidos de América 
: > O0- 

E E cada una. Agregue usted señor Notario, las demás    

   
Oz 
£ Formalidades de estilo para la completa validez del 

presente instrumento, que deberá ser elevado a 
Lo) e 

32% escritura pública.- Atentamente. Abogado Flor María 
Qu 
o V. de García, registro número seis mil ciento 

[esa] 

cuarenta y cinco.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Queda agregada la 
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copia del nombramiento de Gerente General y demás 

documentos necesarios.- Leída que le fue eh alta voz” 

de principio a fin, la presente escritura por mi el 

Notario al compareciente, éste la aprueba en todae 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto conmigo, de JM lo cual doy fe.- 

  

Tnté Frag. ROMEO ALMEIDA VALLEJO 

CEDULA DE CIPDADANIA No.: 0601513443 

CERTIFICADO DE VOTÁCION No.: exonerado 

R.U.C. VARSA No.: 0990668833001 1 

     



  
REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución N* 01-G-DIC-0006515,- dictada el 12 

de Julio del 2.001, por el Intendente Compañias de 
Guayaquíl, queda inscrita la presente escritura, la 

misma que contiene: Conversión del Capital de 

Sucres a Dolares, de la compañía: "VIVEROS 
ACUATICOS DON RICARDO (VARSA) S.A”.; de 

fojas 21.237 4 21.243, número 3.055 del Registro 
Industrial y anotada bajo el número 26.626 -del 
Repertorio, - 2,- Certífico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura, -. 3,- 
Certífico: Que con fecha de hoy se efectuaron dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de las Inscripciones respectivas, - Guayaquil, 
seis de Agosto del dos mil uno, - 

y 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de La matráz 

connespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

Cuarto, de La Resolución No.01-G-DIC-0906515, de fecha doce de 

Julio del dos mil uno, de la Superintendencia de.compañtas en 

Guayaquil, tomé nota de la APROBACION de La conversión del 

capital de La compañta " VIVEROS —ACUATICOS DON RICARDO ( 

VARSA ) S.A., de sueres a dólanes de los Estados Unidos de 

Améxnica..- Guayaquil, Agusto 15 del 2.001.- 

 


